
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2018-00722 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Se rechaza por extemporáneo el recurso de reposición presentado por el apoderado 

de los demandados contra el auto de fecha 07 de abril de 2022 de conformidad con 

lo señalado en el inciso tercero del art. 318 del CGP. 

 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito aportada por la parte demandante, 

así como frente a las objeciones que contra la misma presentó la parte demandada, 

por Secretaría infórmese si de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante se corrió el traslado que ordena el numeral 2º del art. 446 del CGP, así 

como los días en que se surtió dicho traslado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


